RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001110 , E.  6056/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con la cesión del contrato de arrendamiento  celebrado con la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), respecto al predio ubicado en la Colonia “Rosendo Mendoza”, a los efectos de llevar a cabo la instalación de un Parque Eólico;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de mayo de 2012 se celebró un convenio entre UTE y la INC, cuyo objeto consistió en acordar los términos en los cuales se celebrarían los contratos de arrendamiento por dichos Organismos,  respecto de los predios que servirían de asiento a las instalaciones de las Centrales de Generación Eólica  a instalar en las Colonias “Rosendo Mendoza” (Colonia), “Dr. José F. Arias” (Flores) y “Mc Meekan” (San José);

2) que este Tribunal con fecha 9 de octubre de 2012     dispuso no formular observaciones al convenio  mencionado, celebrado por el INC y la UTE. Asimismo, en dicha oportunidad se señaló que los  arrendamientos a suscribir en virtud del convenio se debían someter a la intervención del Contador Delegado o de este Tribunal de acuerdo con el monto del contrato;
3) que en el marco del referido convenio, en su oportunidad se dispuso la suscripción de un contrato de arrendamiento con el objeto de instalar un Parque Eólico en la Colonia “Rosendo Mendoza” por un plazo de 30 años;
4) que este Tribunal con fecha 17 de julio de 2013  dispuso observar los gastos derivados del contrato de arrendamiento para el Ejercicio 2013 por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF y cometer la intervención de los gastos para los Ejercicios 2014 y siguientes;               
5) que luego de que con fecha 7 de mayo de 2013 se suscribiera el contrato de arrendamiento entre UTE y la INC, con fecha 29 de mayo de 2013 la UTE  cedió y transfirió a ROUAR S.A. (cesionaria) todos los derechos emergentes del contrato de arrendamiento referido. Dicha cesión de contrato fue notificada al INC con fecha 11 de junio de 2013;
6) que por Resolución Nº 18 del 27 de agosto de 2013, el INC se dio por enterado de la cesión de contrato realizada, sin formular observaciones a la misma, considerando  que  no existe en el contrato  pacto en contrario al respecto ni normativa que la prohiba;
7) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones para su consideración, teniendo en cuenta lo señalado por la Contadora Delegada en el sentido que este  Tribunal dictó su Resolución respecto al convenio marco celebrado entre el INC y la UTE sin estar en conocimiento de la cesión;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 75 del TOCAF establece que: “...celebrado el contrato o encontrándose en ejecución sólo podrá aceptarse su cesión a otra firma a solicitud fundada de la adjudicataria y siempre que la Administración Pública contratante lo consienta en forma escrita, previa demostración de que el nuevo adjudicatario reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, registrándose en hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado...  En todos los casos el cesionario deberá probar que tiene capacidad para contratar con el Estado y que reúne los requisitos exigidos por esta u otras Leyes  para contratar con el mismo...”;

 2) que en virtud de lo expuesto, la cesión de contrato remitida resulta conforme a Derecho siempre que se cumpla con los requisitos exigidos por la norma que viene de señalarse, advirtiéndose que, en tanto el 100% de la acciones de ROUAR S.A. al tiempo de la cesión pertenecían a la UTE, su contratación directa hubiese sido viable desde el punto de vista jurídico al tenor de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos expresados en los Considerandos; y
2) Devolver los antecedentes.
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